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Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se pone de presente que 

el memorial registrado en el sistema de Siglo XXI el día 30 de junio de 

2023, fue ingresado por error en este radicado, pero corresponde a otro 

proceso. 

 

De otro lado, se acepta la sustitución de poder que realiza el consultorio 

jurídico de la Universidad Autónoma Latinoamericana, quien releva a la 

estudiante DANIELA VÁSQUEZ OROZCO, y designa a la también 

estudiante de derecho VALENTINA FRANCO TORO, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.001.359.504, a quien se le reconoce 

personería para continuar representando a la parte demandante, en los 

términos del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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